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Formado por el Ingeniero director de
dicho ramo el anteproyecto de la de tercer
orden que ha de unir en Esta provincia ä
los pueblos de Cante de las Torres y Villa
del Rio, se anuncia en este periódico oficial
para que durante el p'azo de treinta dias,
empezados ä contar desde la publicación
de este edicto, puedan los Ayuntamientos
interesados exponer cuanto crean conve-
niente respecto al trazado, número de or-
den de ejecución é importancia de la carro
tera para que figure en el plan de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo que previene

el párrafo 1. 0 del art. 32 del Reglamento
para la ejecución de la Ley de carreteras
de 10 de Agosto de 1887.

La memoria, planos, presupuesto y de-
más documentos de que consta el citado
anteproyecto ,están de manifiesto, durante
el plazo fijado, en la Secretaria de esta
Corporación prosincial, ä los fines expre-

sados.
Córdcba 8 de Noviembre de 1904.—El

Vicepresidente.

con destino ä los Establecimiento s de la
Beneficencia provincial, durante el ano de
1905 > la Comisión provincial de mi Vice-
presidencia ha acordado se celebre una se
gunda, que tendrá lugar en el salón de se-
siones de la misma, ä las catorce horas del
día trigésimo posterior ä la publicación do
este edicto en el BOLETIN OFICIAL y caso
de ser domingo ó día feriado en el siguien-
te hábil, bajo los mismos tipos y coudicio
nes del primer anuncio, publicado en el
BOLETÍN núm. 231, correspondien te al 28

de Septiembre de este ano.
Lo que se hace público á fin de que lle-

gue á conocimiento de las personas que
deseen tornar parte en la licitación.

Córdoba 11 de Noviembre de 1904.—E1
Vicepresidente A., W. de la Puente.

Wiro. 3250

No habiendo tenido efecto por falta de
postores la subasta celebrada para el su-
ministro de arroz, almendras, dulces y
otros articu'os con destino á los Estableci-
mientos benéficos de la provincia, durante
el ano de 1905, la Comisión provincial de
mi Vicepresidencia ha acordado se celebre
una segunda, que tendrá lugar en el salón
de sesiones de la misma, á las catorce ho
ras y treinta minutos del día trigésimo
posterior á la publicación de este edicto en
el BOLETÍN OFICIAL y caso de ser domingo

ó olla feriado en el s'guiente hábil, bajo los
mismos tipos y condiciones del primer
anuncio, publicado en el ROLETIN número

232, correspondien te al 29 de Septiembre

.de este ano.
Lo que se hace público á fin de quo lle-

gue á conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en expresada licita-
ción.

Córdoba 11 de Noviembre de 1904.—E1
Vicepresiden te A., W. de la Puente.

Niira. 3251

No habiendo tenido efecto por falta de
licitadores la_ subasta celebrada para el
suministro del pan y otras especies simila-
res con destino á las Casas Socorro Hospi-
cio y Central de Expósitos, durante el ario
de 1905, la Comisión provincial de mi Vi-

1

 cepresidencia ha acordado se celebre una
segunda, que tendrá lugar en el salón de
sesiones de la misma, á las catorce horas

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA L &

administracion de la Renta del alcohol, creada

por la Ley de 19 de Julio de 1904.

(Continuación))

Serán condiciones precises para que la
concesión se haga: 1. a , que no exista en la
localidad ningún otro depósito de la misma
clase; 2. a , que se faciliten y costeen los lo-
cales para la instalación del depósito, y ,
que dichos locales reunan las condiciones
de aislamiento y seguridad necesarias para
el uso ä que se destinan; 3. a , que la Cáma-

ra ó Sociedad se comprometa á admitir en

sus almacenes todas las partidas de alco-

holes neutros ó compuestos, licores, alcoho-

les desnaturalizados y mistelas que se pre-
senten, siempre que estén debidamente
acondicionadas; 4, que el derecho de de-
pósito que los concesionar ios sellalen sea
igual para las mismas clases de géneros;5, que la Cámara ó Sociedad se compro-

meta ä sufragar los gastos de la interven-
ción de los depósitos; y 6. a , que se compro-

meta también á sostener, por lo menos du

rapte dos anos, la existencia del depósito,
y á avisar al público por medio de los pe-
riódicos oficiales, con dos ailos también de
antelación, cuando se propusiere supri-

mirlos.

treinta minutos del día trigésimo posterior
la publicación de este edicto en el' BOLE •

TIN OFICIAL y caso de ser domingo 6 día
feriado en el siguiente hábil, bajo los mis-
mos tipos y condiciones del primer anun-
cio publicado en el BOLETÍN núm. 229, co-
rrespondiente al 26 de Septiembre de este
ano.

Lo que se hace públi c o á fin de que
llegue á conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en expresada licita-
ción.

Córdoba 12 de Noviembre de1904.—E1
Vicepresidente A., W. (lela Puente.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE OFICIAL

Presidencia del N'ole de linistios

(Gaceta del día 16 de Noviembre )

SS. M. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

Comisión ;minio ,. de 4rdn1a

Núm. 3238

CARRETERAS PROVINCIALES

Secretaria

3249 -

BENEFICENCIA

Anuncios de segunda subasta.

No habiendo tenido efecto por "falta de
postores la subasta celebrada para el su-

ministro de Vine, vinagre y otros artículos
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Art. 181. Et gasto de la Interven . 1 Eu los cambios de envases certifi- , que habrán de utilizarse para los en • , tidad que habrá de constituir el pri-
ción administrativa de los depósitos i cará el resultado de la operación in- 1 ca.bezamientos de vinos destinados á : mer asiento de la respectiva cuenta- ) ede comercio se fijará al hacer la con - t rvenida en la solicitud que para rea• la exportación. ; corriente;
cesión, sin perjuicio de aumentarlo 'izarla se presentará en cada caso. 	 i 	 i 	 4.' Llevar un libro de cuentas;si las necesidades del servicio lo exi- 1 	 Cuando resultaren diferencias se ; 	 CAPITULO XI 	

! (modelo núm. 17), en el que anotarángieren. 	 f procederá con arreglo al capitulo ii (brear:iones 
tie los altnacnIstas y dee 	 diariOmente en el cargo las partidas

	

e 	 '!El importe de este gasto se abona- i XVII de este reglamento. 	 ;
los vendedores al por meter. 	 i de alcoholes y aguardientes que reci-rá por trimestres anticipados en las 	 Art. 188. 	 e permitirá a extrae . 	

g• ben de los establecimientos de pro-Tesorerías de las provincias, y el re- ción sin pago de derechos, de mues . 	 Art. 192. Los comerciantes ó al- 1 ducción, consignando el número y fe-itraso en el pago de dos trimestres im• tras de los productos depositados, 1 macenistas que expendan alcoholes ó cha de las respectivas guías, y en la
plica la caducidad de la concesión del { siempre que la cantidad no exceda { aguardientes neutros 6 compuestos, i data las cantidades y clases de los gé-
depósito y la intervención inmediata ! para cada clase de productos de '20 i sin producir : os, sólo podrán recibir 1 neros que vendan, indicando el notn •;de sus ingresos por parte de la Admi • 1 centilitros. 	 1 en sus establecimientos dichos géne• 1 bre y la residencia de los destinata-riistraeión. 	 La extracción deberá hacerse en ; ros, después de que por ellos se hayan { nos y el número y la fecha del vendíArt. 182. Las instancias para ob 	 los frascos especiales que se usan pa . 1 satisfecho las cuotas correspondienI expedido para la circulación;e

tener /a concesión de un depósito de ra el envío de muestras. 	 1 tes del impuesto. 	 1 	 5.' Permitir la entrada en los al-
comercio de alcoholes deberán reunir Si la cantidad de muestras extraí • A los efectos de la vigilancia indis- macenes y en todas sus dependencias
las condiciones y seguir los mismos das duranre un aflo da un mismo pro . pensables para el cumplimiento do la á los Inspectores de la Renta, siem•trámites marcados en el art. 174 para dueto excediere del 1 por 100, se li- ley, especialmente en su art. 15, se pro que se hubieren de comprobar lasobtener los depósitos particulares, t quidarán y cobrarán inmediatamente 

J 
clasificarán dichos industriales en dos existencias con los asientos de los li-con la diferencia de que la concesión i los derechos correspondientes. 	

< 
grupos. ó sean almacenistas que ven - bros del establecimiento, yse hará de Real orden y. se publicará 	 Art. 189. Los concesionarios de los dan estos equidos al por mayor, y co . 	 6.a Remitir en los primeros cincoen la Gaceta de Madrid y en el /ole- depósitos de comercio, ó sus represen • merciantes q,ue los vendan al por me- días de los meses de Enero, Abril, ,Ju

tin oficial de la provincia respectiva. ; tantes autorizados, llevarán cuentas nor ó detalle. 	 ho y Octubre, á la dependen cia en -Art. 183. Los productos deberán I corrientes de cargo y data á, cada uno Para los efectos de este Reglamen , cargada de llevar la cuenta carden -llegar á los depósitos de comercio con dé los depositantes, y una cuenta ge • to, se conceptúan como almaeenistas te, un resumen (mod&o núm. 18) de
guía directa desde las fäbricas respec• : neral de entrada y salida de mercan- los comerciantes que vendan en can- 1 la cuenta de compras y ventas duran.tivas. La guia deberá do ser a nom- ! cías ajustadas al modelo número 6. tidades que excedan de 16 litros de ! te el trimestre anterior.bre del fabricante mismo, cuando se 1 En los cinco primeros días de cada alcoholes 6 aguardientes neutros, 	 Art. 196. Los almacenistas podránhaya autorizado la suspensión del pa. í mes se facilitará el resumen de esta compuestos 6 licores, ó de una caja cederse ó prestarse las cantidades de1go del impuesto de fabricación, al sa- i cuenta al Interventor del establecí . de 12 bstellas de 75 centilitros cada 1 alcoholes 6 aguardientes que les MI •lir de fábrica el producto. 	 11 miento. 	 una. 	 venga, haciendo los correspondientesNingún articulo podrá. permanecer 	 En Jos casos á que se refieren los 	 Art. 193. En ningún caso, ni por 1 asientos en las respectivas cuentas co .;en un depósito de comercie por más ; artículos 129 y 191, la cuenta corrien 	 ningún motivo, se permitirá que en 1 rrientes de existencias.
de dos anos; después de este tiempo ll te del alcohol depositado se llevará los almacenes ó tiendas donde se ven 	 Art. 197. Los almacenistas cape-deberá destinarse al consumo ó á la en la forma ordinaria, pero la Inter • dan al por mayor 6 al por menor al- dirán los vendis para legalizar la eir-
exportación. 	 vención del establecimiento llevará coholes e aguaraientes neutros ó com- culación de los productos que expon-

Art. 184. Los productos almace- una cuenta especial de estas operacio . •puestos se realicen destilaciones, rec • dan en la forma prevenida en el ar-
nados en los depósitos de comercio ! hes • 	 tificaciones ni preparaciones de tales ticulo 248.
podrán venderse y traspasarse libre • Art. 190. La Administración se re 1 productos por ningún procedimiento, 	 Art. 198. Los comerciantes que
mente siempre que la operación se serva el derecho de hacer en todo ni se tengan alambiques ni aparatos vendan al por menor alcoholes 6
haga con la aquiescencia del cop ee- 1 tiempo la comprobación de las mer- ' destilatorios de ninguna ciass. 	 aguardientes neutros ó compuestos,sionario del depósito, y en la inteli. cancias que existan en el depósito de Dichos establecimientos no podrán sólo tendrán las obligaciones siguien.I
gencia de que los traspasos no modi- comercio, y el de revisar todos los li- tener comunicación interior ni airee. tes:
ficarán ;os plazos de estancia del aó. i bros de cuentas corrientes llevadas ta en ninguna forma con una destile- 	 1." Hallarse matriculados en la
nero en el depósito, que se contará ) en el mismo, ä cuyo efecto estarán na ó fäbrica de alcohol neutro ó de contribución industrial;

1siempre desde la fecha de la entrada siempre dichos libros á disposición aguardientes compuestos e; licores, ni 	 2.a Permitir la entrada en el es-de aquéllos en el establecimiento. del Interventor. 1 con los depósitos de las mismas, ni tablecimiento a los Inspectores de laCuando el vendedor fuera el fabri ) Al final de cada ailo natural se ha . mi ningún leal que tuviere e°raurii• Renta, para los reconocimientos delcante del producto, se hará efectivo le rä un recuento y comprobación gene. cación interior 6 directa con dichas ! leca/ que acrediten la observancia. de
desde luego el pago del impuesto de ral de todas las existencias en dep6- fábricas ó depósitos. 	 la ley, y especialmente de las pres.
fabricación. 	 sito. 	 Art. 194. Tanto en los almacenes cripciones referentes á las destilacio•

Art. 185. La Administración no 1 Art. 191. So permitirá el encaba• al por mayor, como en las tiendas al nes á posesión de aparatos destilato•
responde en ningún caso de la buena  zamiento de vinos destinados á la ex. por menor, deberán conservarse con ríos, y
conseryeción de los productos alma- ! portación en departamentos aislados, las precintas y etiquetas con que sa- 3." Llevar una libreta en la que
cenados en los depósitos de comercio; i dentro del edificio donde se halle ins- f liaron de las fábricas las botellas y , deberán anotar por orden de fechas
pero si observare que aquella es de- 1 talado el depósito de comercio, 6 en 1 

frascos de aguardientes compuestos y / las cantidades de alceholes 6 aguar-
fectuosa, lo pondrá en conocimiento c local adyacente, y que no comunique licores. Podrán estar abiertos, en cur- { dientes que reciban de los alrnace-
del público por medio de los periódi- 4 más que con aquel edificio, y,á 	 en su so de expendición, un frasco, botella 11 n 'es, depósitos ó establecimientos de
cos oficiales, y podrá retirar la con- caso, con la vía. pública, con las con. el envase de los usuales, de cada pro. producción, expresando el número y
cesión del depósito. 	 ie' diciones siguientes: 	 g dueto O clase de liquido que en el es• fecha de las respectivas gui,is ó ven •

Art. 186. La aalida de los produe• 	 1." Que el alcohol que haya de 5 tabiecimiento se detalle. dis; y como data las cantidades que
tos del depósito de comeroio se practi . k servir para los encabezamientos se { Art. 195. Los aimacenistas que ' mensualmente hubieren destinado al
cará con las mismas formalidades que i extraiga del depósito como destinado vendan al Por mayor alcoholes 6 consumo. La comprobación do las
si salieran de las fábricas correspon- ,/ exclusivamente la exportación y en I aguardientes neutros 6 compuestos
	,i 	 /

á existencias con los documentos y
tendrádientes, tanto para la entrega al con- i las cantidades indispensables para el ' 	 n las obligaciones siguientes: tes: ;. asientos de su razón se practicará

sumo como para la exportación. 	 encabezamiento; 	 1." Hallarse matriculado en la i• Cuando existieren motivos de sospe-lArt. 187. No podrá introducirse, 1 2." Que la operación se realice en contribución industrial; 	 { cha, ó denuncia firmada, que induje-
extraerse ni cambiarse de envase nin- i el plazo de tercer día y bajo la vigi . 2." Declarar ä la Administración ran it presumir que aquellas existen-
gún producto, sin que el acto 6 ia ope- li landa del Interventor del depósito, y de Hacienda, de Aduanas ó subalter• cias se nutrieran de productos de pro•
ración sea intervenido por el Inter- 1 3." Que el exportador garantice na de la Renta que corresponda que cedencia ilegal 6 de fabricación clan.
ventor del depósito. 	 ! debidamente los derechos del alcoho l . ejercen 6 6e proponen ejercer esta in-

Dicho funcionario consignará el re . I hasta que se acredite en debida for- dustria, designando el local que utili- 
1 de
 Art.

ia.ti.1 99.
Les almacenistaS y co-

sultado del reconocimiento en el acto 1 ma la exportación de los vinos enea- con 6 se proponen utiiizar al efecto; l mercia.ntes al por medor 6 detallistas,
de la entrada en la guía con que fue- i bezados. 	 e 3." Presentar en las indicadas de- 1 podrán rebajar la graduación de los
re conducido el producto. Consignará 1 El Ministerio de Hacienda habilita. 1 pendencias relación jurada del núme 	 aguardientes y licores con la simpleiasí mismo el resultado del reconoci • ,' rá además oportunamente las Adua• 1 ro de envases, cantidad y clase del 11 . adición de agua.

1miento en el acto de la salida en los i nas que hayan de tener los locales á ! quido que tengan de existencias al
documentos que se expidan al efecto. i que se refiere el art. 22 de la ley, y i entrar en vigor este reglamento, can.i 	 (Continuará.)

ä 	 i
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1114.4 	 NOVIEMBRE .

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

?bliga.ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo
lo prescrito en las disposiciones vigentes, ä saber:

,n
"alelaos

I.°

OBLIGACIONES

j

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

2452 78

de pago

Diferible.

Pesetas.

Volunta-
rios.

—
Pesetas.

Total.

Pesetas.

2732 01

i

l
Gastos del Ayuntamiento. 	 . 279 23

2.° Policia de seguridad. 	 .	 . 	 .' 433 03 41 66 474 69
3.° Policía urbana y rural. , 	. 	 .' 1873 42 104 15 4 16 	 1981 73
4.0 Instrucción pública. 	 . 	 . 336 04 36 04
5.° Beneficencia 	 	 456 84 456 84
6.0 Obras públicas. 	 189 70 2062 56 2252 26
7.° Corrección pública. . . '253 64 253 64
9.0 Cargas 	 12933 86 120 83 13054 69

Obras de nueva construcción » 166 66 -166 66
11.0
12.0

Imprevistos. 	
Resultas. 	 	

»
»

250

TOTALES 	 18929 31 	 2654 26 124 99 21958 56

Puente Genil 5 de Noviembre de 1904.—Ei Contador, Luis Pozuelo.
Dada cuenta en sesión de 5 del corriente de la distribución de fondos que

antecede
'
 el Ilustre Ayuntamiento acordó aprobarla en todas sus partes, se •

"11 Y á los efectos que la Ley determina.
a Puente Genil 5 de Noviembre de 1904.—P. A. de S. S., el Secretario,
' rancisco Mulloz.—V.° B.°: El Alcalde, Rafael Vergara.

18 DE NOVIEMBRE DE 1904 	 3

las doce de la mañana del día 1.° de 	 "s- FUENTE TOJAR—

kYUNTAMIENTO DE PUENTE-GENIL

Núm. 3167

• Diciembre próximo, por el sistema de 	 • 	 Núm. 3229 .1
pliego cerrado y con arreglo al mo . Don Manuel Abalos Ruano, Alcalde con3ti-

,
delo que al final se estampa, no sien- 	 tucional de esta villa.

; do admisibles las proposiciones que 	 Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asociados contribu-no cubran el expresado tipo ni vae

,yan acompañadas de la cédula per. yentes, tomado ä consecuencia de /a
sonad del interesado y del resguardo rectificación do los cupos, se arrien-
que acredite haber consignado en la dan á venta libre, ya en conjunto, ya
Depositaría municipal, ó en las cajas t por ramos separados, los derechos
del Tesoro, y como depósito pro visio- que se devenguen en este término por
nal para tomar parte en la referida el consumo de toelas las especies de la
subasta, la suma de 225 	 pesetas, tarifa oficial, cuyo remate tendrá lu16 	 ä
que asciende el 5 por 100 de la canti-
dad -señalada como tipo; advirtiéndo

-se que la fianza definitiva que ha de
prestar el rematante consistirá en el 20
por 100 del importe total en que le
sea adjudicado el mencionado arrien- nodo de uno ä tres años, que princi-
do; cuyo pliego de condiciones queda piará en 1. 0 do Enero y terminará en
de manifiesto en la Secretaria de este 31 de Diciembre de 1907, sirviendo de
Ayuntamiento, para que pueda ser tipo para el remate la cantidad anual
examinado. 	 de 10.331'61 pesetas á que asciende

Y para que llegue ä notada de las el cupo y sus recargos.
personas ä quienes interese, ee publi- 	 Los licitadores consignarán previa-

, ca y fija el presente. 	 I mente, como garantía para hacer pose

Baena 12 de Noviembre de 1904.— tura, en la Depos l taría del Ayunta.

Victor de Prado.—Por su mandado, miento, 6 en el acto de la subasta, el
; Gregorio Martínez, Secretario. 	 e importe del 2 por 100 del tipo anual

de la misma.
Modelo de proposición El rematante prestará fianza que

consistirá en la cuarta parte del pre-
cio por que se adjudique el arriendo,
siendo de su cuenta los gastos que ori-
gine la instrucción del expediente y
las demás obligaciones que en su vir-
tud se otorguen.

En el caso de que no hubiese rema-
do del arbitrio sobre puestos de ven- te en la primera subasta, se celebra-

! ta en la via pública y plaza de abas• rä una segunda, bajo las mismas con.
tos, para el año de 1905, acepta ex- diciones, por igual tipo, en el indica-
presamente todas y cada un de las do local y ä iguales horas, ä los diez

! indicadas cláusulas y ofrece por el días después, admitiéndose posturas
a 

mencionado arbitrio la cantidad de por las dos terceras partes del esta-
pesetas (que tse expresarán en

Don 	
ción de 	

, por sí ó en representa-
, según documentos ad-

juntos, con cédula personal número
	 , de clase 	 , expedida en

manifiesta que enterado del
pliego de condtciones para el arrien-

gar en estas Casas Consistoriales, el
día 22 del actual, de diez ä doce de su
mañana, por el sistema de pujas ála
llana.

El arriendo se verifica por un pe-

Lo que se anuncia al público por
medio del presente.

B:ázquez 10 de Noviembre de 1904.
—Antonio Heras.

Núm. 3 34

(Fecha y firma del interesado.)
Junta pericial los repartim .i entos de
la contribución territorial y urbana 4

N 	 8228de este termino, para el año venidero ;
de 1905, quedan exPüesto s al päblico Hago saber que habiéndose acer-
por termino de oeho días, desde el de dado' por dicha Corporación el arren-
la fscha, en la Secretaria de este da/miento, para el ario próximo de
Ayuntamiento, para que durante el 1905, de las tincas propias de este mu-
mismo puedan ser examinados por nicipio, denominadas «Lavadero pil-
los contribuyentes comprendidos en laico» y «La Cueva», por el presente
los mismos y aducir las rec?aniacio • se convocan licitadores ä las subastas
nos pile crean oportunas. 	 que en un solo acto, y bajo los tipos de

Bläzquez 10 de Noviembre de 1901. 	 1.169 pesetas y 100 pesetas, respecti-
---Antonio Ilsras. 	 vamente, y condiciones que obran en

; el expediente que está de manifiesto
BAENA 	 en la Secretaría municipal, habrá de

Núm. 8227 	 tener lugar en eetas Casas Consisto-.
Don Victo?. de Prado Padillo, Alcalde presi- riales, ante la comisión de Hacienda,
• dente del ilustre A untamiento coustitu• el domingo 27 del actual, de una ä
cienal d esa villa. ' 	 dos de su tarde, advirtiéndose que
Hago saber: que habiéndose acor- i no se admitirán posturas que no cu-

dado por el ilustre Ayuntamiento que bran los expresados tipos, y que pa •

tengo e? honor de "presidir el arren- ra tomar parte en referidas ambastas
dansiento para el año próximo de es iudispensab.e consignar previa -
1905 del arbitrio municipa .1 estable- mente en la Depositaria municipal
eido sobre puestos de venta en la vía la suma ä que ascienda el 5 por 100
pública y plaza de abastos, por el del respectivo tipo.
presente se convocan licitadores a la Lo que para conocimiento de las
subasta que, bajo el tipo de 4.503'34 personas ä quienes pueda interesar
pesetas y condiciones estipuladas, ha- i se hace público por medio de este
brä de tener lugar en estas Casas edicto.
Consistoriales, con las formalidades y ; Baena 12 de Noviembre do 1904.—
requisitos queestablece la instrucción Victor de Prado.—Por su mandado,
de 26 de Abril de 1900 reformada, á Gregorio Martínez, Secretario. 	 del mismo, admitiéndose propoeicioa;

t..

RUTE
Núm. 8224

1/4311 Mariano Roldcln Nognes, Alcalde coaati-
tneior. al de esta villa.
Rago saber: que habiendo padecido

error al formular el edicto inserto
eett el número 3.114 en el BOLETIN
°PICIAL, correspondiente al día 9 del
actual, se rectifica por medio del pre•
2erlta, en cuanto al tipo de subasta,
qtle debe er 87.741'60 pesetas en lu•
l'a!' de 96.504'41.

Lo que se hace púbico para gene•
l'al conocimiento.

Ruta 11 de Noviembre de 1904.—
Ihriano Roldán.

BLAZQU EZ
Núm. 3226

144 Antonio Heras Serena Alca 'de rresiden-
te del Aytinatamiento constitucional de esta
Villa.

llago saber: que acordado por el
a '11Yuntamiento y asociados de esta vi-

4 2 en Junta municipal, el arriendo ä
venta libre de los derechos señalados
4 las especies da consumo dela misma,

excepción de los cereales, por el pe•
l'io do de cinco años desde 1.° de Ene
l'O de 1905 ä 31 de Diciembre de 1909,
4e anuncia con tal objeto la primera
stlbasta para el día 21 del mes ac-
tua l, desde las diez ä las once, que
tendrá lugar en estas Casas Consisto
ri ales, bajo las condiciones del pliego
be existe formado y por la comisión
40tabrada al efecto por dicha Corpo-
l'ación, por el tipo anual de 3.754'03
Po etas, habiendo sido aprobado di-

acuerdo por la Administración de
Ilacienda de esta provincia.

i
Hago saber: que formados por la 

!, letra).
1

blecido anteriormente por un alio so-
lamente.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Fuente Tójar 11 de Noviembre de
1904.—Manuel Abalos.

LA VICTORIA
Núm. 8230

Don JI1311 Platas Sobrina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
subasta celebrada en el día de hoy,
con venta libre de los derechos que
devenguen las especies de consumo y
recargos autorizados, comprendidos
en la tarifa primera del impuesto, ex-
cepto el trigo y sus harinas, y por_ un
período de tres años, se anuncia una
segunda subasta bajo las mismas con-
diciones de la primera, cuyo anuncio
se encuentra inserto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, correspon-
diente al día primero del corriente
mes, que tendrá lugar el undécimo
día después del en que aparezca in-
serto el presente en expresado BO-

LETIN OFICIAL, y si dicho día fuese
domingo 6 día festivo, tendrá lugar
esta al día siguiente, de diez ä doce
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

enes en la primera hora que cubran la 1 tea :Indicada subasta, que será presi-
ecantidad de 3.716'62 pesetas que im- ). dida por el Alcalde, Teniente 6 Con-
portan las dos terceras partes del tipo cejal en quien en ese caso delegue,
ßerlalado para la primera, á todos los tendrá lugar en estas Casas Consisto-
ramos en conjunto, y caso de no ha- hales el siguiente día de los diez del
leer postor, en la segunda se admiti• de la publicación de este anuncio en
rán proposiciones á los ramos separa- el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
damente, con venta á la exclusiva y dándose principio al acto ä las doce
por el año de 1905 solamente, y con i del mismo, y durante el plazo de me-
arreglo al pliego de condiciones que I dia hora se entregarán al Presidente
se encuentra de manifiesto en la Se . i los pliegos cerrados que contenganf
cretaria municipal. 	 las proposiciones, acompanadas de la

La Victoria ä 12 de Noviembre de cédu'a personal del interesado y del
1904.—Juan Platas. 	 resguardo que acredite haber consti-

tuido en depósito 6 fianza provisional
LA CARLOTA 	 la suma de 225 pesetas que se exige

actual, de diez á doce de su mañana y / será el importe ä que ascienda el 10
ante la Comisión nombrada al efecto, por 100 de a suma anual en que le
tendrá lugar en estas Casas Consisto- sea adjudicadodefinitivamente el re

mate, y el precio de éste ingresará enadates la su basta para el arriendo A
arcas municipales, por cuartas partesventa libre, durante el año de 1905
iguales, el día veinte de los meses dede las especies de consumo compren
Marzo, Junio, Septiembre y Dieiem--(lides en el grupo de carnes, aceite de
bre, advirtiéndose que el Letrado de-oliva, granos,. A. excepción del trigo y
sigilado para el bastante() de poderessus harinas, pescados, jabón, carbón
lo es don Diego Soldevilla - Vázquez.vegetal y mitad del cupo de la sal, por

Posadas 12 de Noviembre de 1904.el tipo de 35.565'49 pesetas ä que as.
„—Luis Sollevilla.—Antonio Uceda,ciende el cupo modificado con los re-

cargos legales de mencionadas espe• / Secretario.
ejes. 	 Modelo de proposición.

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez dePara tomar parte en la licitación se 	 Don F. de T.ey T., vecino de 	  , 	 iristrucción de esta ciudad y su prrt'do.hará indispensable penar garantía con Cédula rersonal que acompaña, Por la presente se cita, llama y em-
equivalente al 5 por 100 del tipo se- enterado de los anuncios publicados • plaza por término de diez días, á condIalado, y el rematante habrá de pres- en esta localidad y BOLETIN OFICIAL tar desde su inserción en- la Gaceta de
tarta á satisfacción del Ayuntamiento. de esta provincia del dia....., de mes Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta

Dicha subasta se verificará por pu. (tal) y de las condiciones y requisitos provincia, al procesado Ramón Ra-
jas á la llana y el arriendo, caso de que se exigen para concurrir A la su- • fael Expósito, conocido por Ramón
remate, se sujetará á las condiciones basta de los productos que rinda el Sobr,no, de veinte y dos aflos de edad,
del pliego que obra en el respectivo Matadero público de esta villa, duran - soltero, bojo natural de Orosia Teresa
expediente que queda de manifiesto en te el ello de 1005, por el concepto de i Expósito, natural y vecino de esta/a Secretaría municipal. 	 degüello de reses y uso del estableci• capital, de oficio albafiit y cuyas se-La Carlota 11 de Noviembre de miento, se obliga y compromete á fias son: estatura buena, color more-190L—Alfonso Marín. 	

tomar A su cargo dicho servicio 6 no claro, ojos pardos, pelo castaño
arriendo, con aceptación de las condi•Núm. 3244

	

	 oscuro y sin ninguna particular, pa
: ciones bajo las cuales ha de celebrar- ra que dentro de dicho término comHago saber: que terminado en bo.

rrador el padrón de cédulas persona. se la subasta que se intenta, por la parezca ante este Juzgado, situado en
cantidad de tantas pesetas (en letra), la calle Rodríguez Sanchez, númeroles para el próximo ejercicio de 1905,
siendo adjunto el resguardo que acre- dos, en virtud do haberse decretadose encuentra do manifiesto en esta Se.
dita haber constituido el depósito que su prisión con esta fecha en el suma .cretaria municipal, por el término de
se exige para tomar parte en la hei- rio que se sigue contra el mismo porquince días, para que las personas en
tación.e comprendidas puedan aducir las - 	 $i hurto de un fardo de suela; bajo aper-

(Fecha y finta del interesado).

	

	 i cibimiento de que si no lo verifica se-
11 rä declarado rebelde.tes á su derecho,

reclamaciones que estimen pertinen-
 FUENTE OBEJUNA 	 i

La Carlota 14 de Noviembre de I 	 1 Al mismo tiempo ruego y encargo
1904.—Alfonso Marín. 	

Núm. 3233 	
1 á todas las autoridades, tanto civiles

i Don Carlos Molina Haba, Alcalde accidental i como militares 6 iedividuos de la po.
POSADAS 	 3 de esta villa.

I licia judicial, procedan á la busca y
NiLm. 3232 Hago saber: que no habiéndose po• e

Z 	 i captura del referido procesado, po-
Don Luis Soldevila Gua -iero, Alcalde pre- n dido verificar en el día de hoy, que

IMenta del Ayuntetinlie-nto de esta vill 	 niéndolo, casode ser habido, ä mi clis-g . 	 I era el señalado, la Junta de represen . t
Hago saber: que expirado sin ro- I -tantos de los Ayuntamientos que for-

1  

posicion y con las seguridades conve-
clamación alguna ei plazo que señala ' man este partido judicial, para el exa • nientes en la cárcel de esta capital.i

.el articulo 29 reformado de la Ins . • men, discusión y aprobación del pro 	 Dada en Córdoba ä diez de Noviem.-
trucción de 26 de Abril de 1900, se i supuesto carcelario de 1905, por no bre de mil novecientos cuatro.—Ale-
arsuncia por acuerdo del Ayuntamien- i haberse reunido número suficiente de «

1 jandro Rodríguez y Silva.—E1 Escri-
s,to de mi presidencia !a celebración de i dichos s flores, se cita nuevamente bano, Licenciado J. Antonio Montero.1

la correspondiente subasta para el 1 con igual objeto para el día 24 del ac • 	 POSADA.
arriendo de los .productos 6 arbitrio ; tual, y hora de las once, en esta Casa
establecido sobre el Matadero públi- i Consistorial, previniéndose que se to•
co de esta localidad, durante el eñe) / mará acuerdo con los que concurran
próximo de 1905 por el tipo 6 precio I y se entenderá están conformes con él g
de 4.500 pesetas y bajo el pliego de i los que dejen de asistir.
condiciones que desde hoy queda de I .. Fuente Obejuna - 10 de Noviembre 1,
Manifiesto en lá Secretas- ia taimicipai f de 19ü4.—Car1os Molina. — Por su
para conocimiento de cuantos deseen 1 mandado, El Secretario, Jaime Apa •

IL."-. 3sarde en la licitación. 	 . r.c:o.
. 	 .

Dora Alfonso Maria Rubio, Alcalde eoestina,
cional de esta villa. 	 La fianza definitiva que ha de
Hago saber: que el dia 22 del mes prestar 6 constituir el arrendatario,

Näm. 3231 para concurrir ä la subasta.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á los que se crean con derecho
á los bienes dejados por don Rafael
Rodríguez Montoro, natural y vecino
que fué de esta ciudad, de cincuenta
y cuatro años de edad, de estado ea
sado, jornalero, que murió intestado
en esta capital, el dia veinte de Mayo
último, para que comparezcan ä de
ducirlo en este Juzgado, dentro del
término de treinta días, contados des-
de la públicación de este llamamiento
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, en la inteligoncia de que wi no
lo hacen les parará el perjuicio que
haya lugar, debiéndose hacer constar
que dicha herencia la ha solicitado, en
calidad de heredero, su hermano de
doble vinculo don Miguel Rodríguez
Montoro, de esta vecindad.

Dado en Córdoba á doce de Noviem-
bre de mil novecientos cuatros.—Ale
jandro Rodriguez y Silva.—El Escri
bano, Licenciado Luis Ramírez.

CORDOBA
Näm , 3258

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Ju n z de
primera instancia de esta ciudad y su par-
tido.

jUZGADOS 	 de edad, soltero, minero, natural de
Cuevas de Vera, vecino de Portillo, Y
cuyos nombres y actual parader o se
ignoran, para que en el término de

diez días, contados desde dicha inser
ción, comparezcan ante este Juzgado,
al objeto de ofrecerles el sumario que

se instruye con motivo de las lesiones
.1 casuales que se infirió en la mina Ca'

siano de Prado, de este términ o , el
Francisco Navarro, apercibido s de

/ que si no comparecen les parará 13
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas doce de Notica
bre de mil novecientos cuatro. —A1'
fonso Palma.—E1 £scribano, Félis
Nogués.

SECCIGH DE 

	  A pi....izuNclos

Nilo]. 3212

Repartimil- ntos
de las riquez-5s rústica y urbaiit‘
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
para la contabiliJad mulácipal.

LOS EXPEDIES'
tes para guardas jurados.

:LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re

cargos.

RELACIONES
de altas y' bajas de matricu13,
sujeción a las prescripciones
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos%
Mayores Auxiliares y de Caja.

! istas de embarque
con arreglo al último modelo. .

AREN DICE
ä los araillaramientes de rüstic3
urbana,

LAS GUIAS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hado
de venta:

8213
S

para ia compra y venta de egbr
Herías.

Modelación impre0
para las operaciones de quietss.

C-111.1ÄNTINS
de caudales y de ordenación.

CERTI_FP1A DOS a

trimestrales del 1 por lo()
Don Alfons Palma Blázquez, J716Z de ins- pagos y sueldos.

 sol<

trucción de este partido.

Por virtud del presente edicto que 
i R EFUNDICIOS

se insertará en los Boletines oficiales! 
del Amillaramiento y Ap6ndicede esta provincia y la de Almería, se

llama y cita al padre, la madre 6 re las riquezas rústica, pecuari3.
presentante legal de Francisco Nava. urbana.
rro Fernández, de diez y nueve años ti Imprenta ded D'Amo DE 00.1‘,L)'-'1>>
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